
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7688 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- ADHIÉRASE la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco, a la Ley 

Provincial N° 10.954, denominada “LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”. 

Art. 2º).- La adhesión precedente, no obsta a las competencias materiales y territoriales en 

seguridad que correspondan a la ciudad de San Francisco, derivadas de su 

autonomía municipal, conforme a la Constitución Provincial, la Ley Orgánica 

Municipal y las Ordenanzas relacionadas. 

Art. 3°).- El Programa Provincial “Guardias Locales de Prevención y Convivencia 

(GLP)”, creado por la Ley Provincial N° 10.954, será desarrollado a través del 

“Cuerpo de Prevención Urbana Municipal (CPU)”, creado por la Ordenanza N° 

7685, dependiente de la Secretaría de Prevención y Movilidad Urbana, siendo a 

cargo del mismo, las funciones, prohibiciones, capacitaciones y demás aspectos 

operativos que la Ley Provincial N° 10.954 (Título I  - Capítulo Tercero) asigna 

a las “Guardias Locales de Prevención y Convivencia (GLP)”, como así también 

las que surjan de las normas reglamentarias de la mencionada Ley. 

Art. 4°).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con el 

Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba y/o el Ministerio de Seguridad de 

la Provincia y/o el organismo que lo reemplace en sus competencias, el 

Convenio específico de asistencia referido en el art. 23°) de la Ley Provincial 

N° 10.954; como así también, los Convenios que resulten necesarios para hacer 

efectiva la aplicación de la presente Ordenanza. 

Art. 5°).- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Prevención y 

Movilidad Urbana, o la que en el futuro la reemplace en sus competencias, será 

la Autoridad de Aplicación de esta Ordenanza. 

Art. 6º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 


